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REFERENCIA: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Encargo RADICACIÓN: 20249000195482 del 1 de marzo de 2024.

 

 

Respetado señor, reciba un cordial saludo por parte de Función Pública.

 

En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta “1. Se consulta cuando un secretario de despacho sale a comisión de
servicios, en reemplazo mientras el retorno se debe dejar a un funcionario del mismo nivel o puede ser un funcionario del nivel profesional. 2.
Mientras la comisión se debe efectuar ese encargo de funciones o asignación de funciones 3. Para nombramiento de un cargo de nivel directivo
la experiencia relacionada de la persona que se vaya a nombrar, experiencia en nivel Directivo o puede ser experiencia profesional cuando el
empleo en el manual de funciones exige como requisito experiencia relacionada.” Me permito manifestar lo siguiente: 

 

En primer lugar y, respecto de la vacancia temporal, el Decreto 1083 de 20151 establece:

 

“ARTÍCULO  2.2.5.2.2 Vacancia temporal. El empleo queda vacante temporalmente cuando su titular se encuentre en una de las siguientes
situaciones:

 

Vacaciones.
  

Licencia.
 

https://www.funcionpublica.gov.co
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Permiso remunerado.
 

Comisión, salvo en la de servicios al interior.
 

Encargado, separándose de las funciones del empleo del cual es titular.
 

Suspendido en el ejercicio del cargo por decisión disciplinaria, fiscal o judicial.
 

Período de prueba en otro empleo de carrera.
 

Descanso compensado.”
 

De acuerdo con lo anterior, las situaciones administrativas como vacaciones, licencia, permiso remunerado y comisión, entre otras, implican una
separación transitoria del ejercicio de su cargo y generan una vacancia temporal del empleo, salvo la comisión de servicio al interior.

 

Así las cosas, toda vez que, en la comisión de servicios al interior no existe una vacancia temporal del empleo, no resultaría viable hacer la
provisión mediante encargo, por lo que, resultará procedente acudir a la figura de la asignación de funciones, la cual se encuentra regulada en el
Decreto 1083 de 20152 en los siguientes términos:

 

ARTÍCULO 2.2.5.5.52 Asignación de funciones. Cuando la situación administrativa en la que se encuentre el empleado público no genere
vacancia temporal, pero implique separación transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del organismo podrá asignar
el desempeño de éstas a otro empleado que desempeñe un cargo de la misma naturaleza. Esta situación no conlleva el pago de asignaciones
salariales adicionales, por cuanto no se está desempeñando otro empleo. El empleado a quien se le asignen las funciones no tendrá derecho al
pago de la diferencia salarial y no se entenderá desvinculado de las funciones propias del cargo del cual es titular.

 

De acuerdo con lo previsto en la norma, cuando la situación administrativa en la que se encuentre el empleado público no genere vacancia
temporal, pero implique separación transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del organismo podrá asignar el
desempeño de éstas a otro empleado que desempeñe un cargo de la misma naturaleza. El empleado a quien se le asignen las funciones no
tendrá derecho al pago de la diferencia salarial y no se entenderá desvinculado de las funciones propias del cargo del cual es titular.

 

Finalmente, En relación con la experiencia como requisito para ser nombrado en un empleo público, el Decreto 1083 de 20153, establece:

“ARTÍCULO 2.2.2.3.7 Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas
mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio.

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente.

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, en
el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo.

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se
computará a partir de la inscripción o registro profesional.

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de formación técnica profesional o tecnológica, no se
considerará experiencia profesional.

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo a proveer o en una
determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.

(...)” (Subrayado y negrilla fuera del texto)

“ARTÍCULO  2.2.2.3.8  Certificación  de  la  experiencia.  La  experiencia  se  acreditará  mediante  la  presentación  de  constancias  expedidas  por  la
autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas.

Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del
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mismo.

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la siguiente información:

Nombre o razón social de la entidad o empresa. Tiempo de servicio. Relación de funciones desempeñadas.
Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya prestado sus servicios en el mismo período a una o
varias instituciones, el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8).”

Así mismo, el artículo 229 del Decreto-ley 019 del 10 de enero de 20124 consagra:

 “ARTICULO 229. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional,
la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior.

Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia profesional
se computará a partir de la inscripción o registro profesional”. (Subrayado fuera del texto)

En los términos de las disposiciones transcritas, la experiencia profesional es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las
materias que conforman el pensum académico de educación superior, y la experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer.

Es pertinente precisar, que la experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de las
respectivas  instituciones  oficiales  o  privadas,  y  mediante  declaración  del  interesado  cuando  haya  ejercido  su  profesión  o  actividad  en  forma
independiente.

Para  el  efecto  las  certificaciones  o  declaraciones  de  experiencia  deberán  contener  como  mínimo,  el  nombre  o  razón  social  de  la  entidad  o
empresa, tiempo de servicios y la relación de funciones o actividades.

Igualmente, en relación con la experiencia relacionada, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, mediante
sentencia del 5 de mayo de 2010, Expediente 52001-23-31-000-2010-00021-01(AC), C.P. Susana Buitrago Valencia, dijo:

“(...)

La  Sala,  como en anteriores  oportunidades,  reitera  que el  hecho de que la  Administración establezca como regla  que para acceder  a
determinado cargo se deba acreditar experiencia profesional relacionada con las funciones de ese cargo, no es violatorio ni del derecho a la
igualdad ni del derecho al trabajo, ni del derecho de acceso a los cargos y funciones públicas. Es válido que la administración establezca el perfil
que se requiere cumplir para que se pueda acceder a determinado cargo o empleo público. Uno de esos requisitos puede ser el de acreditar que
el aspirante ha tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que guarden cierta similitud con las funciones que debería desempeñar
en caso de que fuera nombrado en el cargo para el cual se ha presentado. Empero, no se trata de que deba demostrarse que ha cumplido
exactamente las mismas funciones, pues ello implicaría que la única manera de acreditar experiencia relacionada, sería con el desempeño del
mismo cargo al que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y desproporcionado. Pero sí se debe probar que existe una experiencia en
cargos o actividades en los que se desempeñaron funciones similares.

(...)”. 

La entidad pública exija como requisito para ser nombrado en un empleo acreditar experiencia profesional relacionada con las funciones del
cargo, lo que significa que el empleado deberá acreditar haber desempeñado otros empleos o cargos o actividades que guarden cierta similitud
con las funciones que debería desempeñar en caso de que fuera nombrado en el cargo para el cual se ha presentado.

Esto siempre que haya desempeñado estos empleos luego de haber terminado y aprobado el pensum académico de educación superior.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, me permito dar respuesta a sus interrogantes de la siguiente forma:

 

“1. Se consulta cuando un secretario de despacho sale a comisión de servicios, en reemplazo mientras el retorno se debe dejar a un funcionario
del mismo nivel o puede ser un funcionario del nivel profesional.”

 

Respuesta: En los términos de la norma, cuando la situación administrativa en la que se encuentre el empleado público no genere vacancia
temporal, pero implique separación transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del organismo podrá asignar el
desempeño de éstas a otro empleado que desempeñe un cargo de la misma naturaleza, por lo que, se considera que las funciones deberán ser
asignadas a un servidor del mismo nivel jerárquico.
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“2. Mientras la comisión se debe efectuar ese encargo de funciones o asignación de funciones”

 

Respuesta: Se reitera lo señalado en el punto anterior, de manera que, cuando la situación administrativa en la que se encuentre el empleado
público no genere vacancia temporal, pero implique separación transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del
organismo podrá asignar el desempeño de éstas a otro empleado que desempeñe un cargo de la misma naturaleza.

 

“3. Para nombramiento de un cargo de nivel directivo la experiencia relacionada de la persona que se vaya a nombrar, experiencia en nivel
Directivo o puede ser experiencia profesional cuando el empleo en el manual de funciones exige como requisito experiencia relacionada.”

 

Respuesta: De conformidad con el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, le corresponderá en todo caso al Jefe de Talento Humano, o a
quien haga sus veces,  verificar y certificar el  cumplimiento de requisitos del  aspirante al  ejercicio del  empleo, conforme a las previsiones del
manual  específico de funciones y de competencias laborales,  con el  fin de determinar si  el  empleado con derechos de carrera cumple con el
perfil para acceder al empleo mediante encargo.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el link www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo, «Gestor Normativo», donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

Director Jurídico 

Proyecto: Yaneirys Arias.

Reviso: Maia V. Borja

Aprobó: Dr. Armando López C

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública” Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Por el
cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.
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